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Plan de estudios

MÓDULO I. Presentación del curso. Conceptos básicos

MÓDULO II. Precedentes, escuelas y deontología

MÓDULO III. Técnicas, habilidades y herramientas de 
mediación

MÓDULO IV. Mediación en el ámbito civil y mercantil

MÓDULO V. Mediación laboral, transfronteriza y 
electrónica

MÓDULO VI. Procedimientos, herramientas y prácticas 
similares y anexos a la mediación

MÓDULO VII. Prácticas de mediación

Presentación
Nos encontramos en un momento transformador, un 
momento de cambio donde el Derecho a la justicia está 
evolucionando y el sistema español está apostando por 
fórmulas extrajudiciales de resolución de conflictos como 
medida de descongestión judicial y para garantizar una 
Justicia más humanizada y menos procedimental. 

En este contexto, la mediación se postula como uno de 
los métodos extrajudiciales estrella, si bien a la luz del 
Anteproyecto de Ley de Eficiencia Procesal pasará a ser 
un paso obligatorio y previo al proceso -como requisito 
de procedibilidad-. 

El curso que aquí se presenta se realiza en colaboración 
con el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales, así como con el Consejo General de 
Procuradores de España, y está impulsado desde la 
Cátedra Internacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la UCAM. Su principal objetivo es 
formar Mediadores con todas las habilidades y 
competencias necesarias para guiar a las partes en 
conflicto hasta el futurible acuerdo

Se trata de un curso de 120 horas que cuenta con 
profesionales y expertos y que ha sido validado por el 
Ministerio de Justicia. El estudiante una vez superado el 
curso estará habilitado para inscribirse automáticamente 
como mediador en la lista de mediadores del Ministerio 
de Justicia.

Objetivos

· Formar al estudiante en la cultura de la solución pacífica 
de las controversias, para ejercer la mediación con las 
competencias y habilidades requeridas por el Ministerio 
de Justicia. 
· El objetivo del curso es dotar a los alumnos de los 
conocimientos teóricos y prácticos sobre la mediación 
según las exigencias de la normativa europea y nacional.
· Estudiar y analizar el comportamiento humano ante la 
resolución de conflictos.
· Mejorar las habilidades comunicativas y negociadoras.
Ofrecer nuevas oportunidades de empleo.

Requisitos

Contar con estudios de Grado, Licenciatura y/o 
Diplomatura.

Colaboradores

Perfil del estudiante
Cualquier estudiante con estudios de grado puede 
realizar dicho curso habilitante. Especialmente dirigido a 
los alumnos con el grado de: Derecho, Relaciones 
laborales y RRHH, Psicología, Pedagogía, Magisterio, 
Traducción e interpretación y ADE.

Además, los alumnos que hayan cursado o estén 
cursando el máster de acceso a la Abogacía de la UCAM 
contarán con un reconocimiento de créditos y el 
correspondiente descuento.

Salidas profesionales
Mediador especializado en distintas áreas:
· Mediador en el ámbito laboral;
· Mediador en el ámbito civil y mercantil;
· Mediador en asuntos de familia; 
· Mediador internacional o especializado en asuntos 
transfronterizos.

Organizadores


